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subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006) para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las 
solicitudes de entidades privadas que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan, 
en relación con la Ayuda a la Producción de Aceite de 
Oliva y a la Ayuda al Cultivo de Uvas destinadas a la 
Producción de Pasas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo adjunto el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Rodríguez Catalán, Ni-
colás, 27792141 E.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización 
2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFAGA/SAAO núm. 390/2007, de fecha 20.11.2007.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o trámite de audiencia: Contra dicho acto po-
drá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Ayudas Aceite de Oliva, 
Cultivos Industriales y Arbóreos de la Dirección General del 
FAGA, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Nave 5, Polígono 
Hytasa, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos y DNI/CIF: Vílchez Hernández, 
José, 23380096 K.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización 
2002/2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFAGA/SAAO núm. 383/2007, de fecha 14.11.2007.

Extracto del acto: Resolución de Archivo del Procedi-
miento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48, Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Navarro Leiva, José, 
24053876 Q.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización 
2003/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFAGA/SAAO núm. 48/2008, de fecha 24.1.2008.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48, Granada. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Fernández Portillo, Eva, 
74840126 N.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda al Cultivo de Uvas 
destinadas a la Producción de Pasas, referente a la campaña 
de comercialización 2007/2008 / 703707.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Au-
diencia 1/2007, de fecha 18 de octubre de 2007.

Extracto del acto: Comunicación del resultado de la Vali-
dación de la Base de Datos de la solicitud de Inscripción de la 
campaña 2007/2008.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 27, Málaga. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Portillo Portillo, M.ª Jo-
sefa, 24773980 J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda al Cultivo de Uvas 
destinadas a la Producción de Pasas, referente a la campaña 
de comercialización 2007/2008 / 700154.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Au-
diencia 1/2007, de fecha 18 de octubre de 2007.

Extracto del acto: Comunicación del resultado de la Vali-
dación de la Base de Datos de la solicitud de Inscripción de la 
campaña 2007/2008.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 27, Málaga. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Fernández Gómez, Au-
relio, 74787326 C.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda al Cultivo de Uvas 
destinadas a la Producción de Pasas, referente a la campaña 
de comercialización 2007/2008 / 700674.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Au-
diencia 1/2007, de fecha 18 de octubre de 2007.
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Extracto del acto: Comunicación del resultado de la Vali-
dación de la Base de Datos de la solicitud de Inscripción de la 
campaña 2007/2008.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 27, Málaga. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Olea Lao, Francisco, 
75176065 J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva y/o Aceituna de Mesa, referente a la campaña 
de comercialización 2003/2004.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Au-
diencia, de fecha 6 de noviembre de 2007.

Extracto del acto: Nuevo Trámite de Audiencia por Orden 
de fecha 16 de mayo de 2007.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n, Al-
mería. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio del expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica apa-
rece publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador informándole que el plazo para pre-
sentar alegaciones que procede es de quince días hábiles y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 37/08-S.
Notificado: Francisco Ruiz Sobrino.
Último domicilio: C/ Panerón, núm. 1-1.º, 29007, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de inicio de Procedimiento de ratificación 
de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de marzo de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Procedimientos a doña Inmaculada Cuevas Jurado, al 
estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-

cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo y Resolución de inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente de las menores J.C.C. e I.C.J.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 7 de marzo de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Resolución Defini-
tiva de expediente sancionador AL/2007/785/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2007/785/G.C./EP.
Interesado: Juan Carrillo Reche.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2007/785/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/785/G.C./EP.
Interesado: Juan Carrillo Reche.
NIF: 27156419C.
Infracción: Grave según el art. 74.7 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el 
art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva
Plazo para interponer recurso: Un mes desde el día siguiente a 
su publicación para interponer recurso de alzada. 

Almería, 27 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, del Consor-
cio Centro de Investigación y Formación de Agricultura 
Ecológica y Desarrollo Rural de Granada, convocando 
plaza de Técnico Investigador. (PP. 780/2008).

E D I C T O

En uso de las atribuciones que me conceden los vigentes 
Estatutos del Consorcio y la vigente legislación de Régimen 
Local y,


